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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  2010-00497-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JAIRO CASTILLO RAMÍREZ  

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que la sociedad 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., presentó solicitud obrante a Rótulo 

0039. 

 

El anterior documento será incorporado al diligenciamiento y se pondrá 

en conocimiento de las partes, para que en el término de tres (3) días 

efectúen las manifestaciones a que haya lugar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. INCORPORAR y poner en conocimiento de las partes las cuentas 

presentadas por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S. obrante 

a rótulo 0039, para que en el término de tres (3) días efectúen las 

manifestaciones que estimen pertinentes. 

 

2. Vencido el término anterior, INGRESAR el expediente para proveer lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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